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PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE LA LABOR
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I. INTRODUCCIÓN

1.
La 24ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en el Palacio de las Naciones de Ginebra el 10 de julio de 2000.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Apertura de la reunión

2.
El representante de la Secretaría del Ozono declaró abierta la reunión a las 10.00 horas del lunes 10 de julio de 2000.

B.  Asistencia

3.
Asistieron a la reunión miembros del Comité de Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de América, Malí, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y República Checa.  No asistió el miembro del Comité de Arabia Saudita.

4.
También estuvieron presentes representantes de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal (el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), y el Banco Mundial) y de la Secretaría del Fondo Multilateral.

5.
La lista completa de los participantes figura en el anexo del presente informe.

C.  Elección del Presidente y Vicepresidente

6.
El Comité eligió al Sr. M. Mamadou Diallo Iam (Malí) como Presidente y a la Sra. Maria Nolan (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) como Vicepresidenta.  El Presidente agradeció al Sr. Tom Land (Estados Unidos de América), anterior Presidente, su labor durante el año precedente.

III.  APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

7.
Sobre la base del programa enmendado que se había distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/24/1/Rev.1, el Comité aprobó el siguiente programa enmendado:

1. Apertura de la reunión.

2. Elección del Presidente y Vicepresidente.

3. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

4. Informe de la Secretaría sobre el cumplimiento y sobre las actividades en relación con las recomendaciones de reuniones anteriores del Comité de Aplicación.

5. Evaluación de las perspectiva de cumplimiento por parte de los países en desarrollo: presentación de la Secretaría del Fondo.

6. Informe sobre países con economías en transición:  Secretaría del FMAM.

7. Adelantos en el establecimiento de sistemas de licencias, reglamentaciones y políticas:  Programa AcciónOzono del PNUMA.

8. Observaciones formuladas por los organismos de ejecución.

9. Otros asuntos:  formularios electrónicos para la presentación de datos de la Secretaría del Fondo.

10. Examen y aprobación del informe de la reunión.

11. Clausura de la reunión.

IV.  Informe de la Secretaría sobre el cumplimiento y
sobre las actividades en relación con las
recomendaciones de reuniones anteriores
del Comité de Aplicación
A.  Informe de la Secretaría sobre la información suministrada por
las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 

8.
La Secretaría señaló a la atención del Comité el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/24/2, en el que figuraban datos recibidos por la Secretaría de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal.

9.
Señalando que la presentación de datos era una obligación con arreglo al Protocolo de Montreal, el Comité decidió pedir a la Secretaría que enviase cartas a las Partes que no lo estaban haciendo, solicitando que remitiesen la información requerida lo antes posible.

10.
Señalando que algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 habían presentado sólo parte de los datos o no habían presentado datos para 1995, 1996 y 1997, y que, por tanto, la Secretaría no podía determinar el nivel base para la eliminación en relación con las sustancias que figuraban en el anexo A, el Comité decidió pedir a la Secretaría que enviase cartas a las Partes siguientes:  Albania, Arabia Saudita, Bosnia y Herzegovina, Djibouti, Honduras, Islas Marshall, Liberia, Madagascar, Micronesia (Estados Federados de), Mozambique, Omán, República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, Suriname, Togo, Tonga y Vanuatu.

11.
Señalando que el consumo de sustancias incluidas en el anexo B/I por parte de Estonia había aumentado en 1998, y que Estonia no había alcanzado el nivel de referencia establecido en relación con sustancias incluidas en los anexos A y B, el Comité decidió pedir a la Secretaría que enviase una carta a Estonia, advirtiendo a ese país que no se estaba adhiriendo a la reducción programada y solicitando aclaración sobre el motivo por el que no había alcanzado el nivel de referencia.

12.
Señalando que en el caso de Israel, Kazanjstán y Turkmenistán, no se había recibido una explicación satisfactoria de por qué no se había cumplido el calendario de reducción del consumo, el Comité decidió pedir a la Secretaría que enviase cartas a esos países solicitando una explicación.

13.
En relación con la presentación de datos de nivel de base para 1986 por las Partes que operan al amparo del artículo 5, el Comité señaló que no era necesario compilar una lista de los países que no habían presentado informes sobre datos, pues esa información no se requería para evaluar su cumplimiento.

B.  Informe de la Secretaría sobre el cumplimiento y sobre las actividades
en relación con las recomendaciones de reuniones
anteriores del Comité de Aplicación

14.
La Secretaría señaló a la atención del Comité el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/24/3, en el que figuraba el informe de la Secretaría sobre el cumplimiento y sobre las actividades en relación con las recomendaciones de reuniones anteriores del Comité de Aplicación.  El representante señaló que en algunos casos, era difícil determinar si un país cumplía o no sus obligaciones, porque la fecha límite para la presentación de datos de 1999 era el 30 de septiembre de 2000.

15.
Un representante señaló que la aplicación de un sistema de licencias para las importaciones/exportaciones era un nuevo requisito en virtud del artículo 4 del Protocolo de Montreal y no estaba siempre claro si un país había comenzado a aplicar un sistema de ese tipo o no.  Sugirió, y el Comité estuvo de acuerdo, que se enviasen cartas solicitando información al respecto, debido a que esos sistemas no sólo prevenían el comercio ilícito sino también aseguraban que los datos presentados fuesen exactos.

V.  EVALUACIÓN DE LAS PERSPECTIVAS DE CUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO – PRESENTACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DEL FONDO
15.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/31/Inf.2, un análisis de la situación de los países que operan al amparo del artículo 5 en relación con el cumplimento de las medidas de control iniciales del Protocolo de Montreal.  Destacó que no se sabría con certeza la situación exacta de los países hasta 2001, dado que la meta de congelación del consumo y producción de CFC abarcaba el período 1999–2000 y la mayoría de los países no presentaría datos para 2000 hasta 2001.  Indicó que los datos utilizados para el análisis se basaron principalmente en los datos presentados a la Secretaría del Ozono de conformidad con el artículo 7 y complementados con los datos presentados a la Secretaría del Fondo por los países que operan al amparo del artículo 5, así como la información suministrada por los organismos de ejecución en sus informes más recientes sobre los adelantos realizados.  El representante de la Secretaría del Fondo dijo que, teniendo en cuenta las limitaciones de los datos y las condiciones límite utilizados en el análisis de los 99 países que habían presentado datos sobre consumo de CFC, aparentemente 64 habían cumplido potencialmente con las medidas de control y, aparentemente 38 países habían cumplido potencialmente la meta de un 50% de reducción para 2005.  Era posible que 15 países lograran cumplir las medidas de control a fines de 2002 si se ejecutaban para esa fecha los proyectos aprobados para ellos, aunque 20 países podrían no llegar a cumplir las medidas en 2002 y tal vez fuera necesario adoptar medidas adicionales.  A nivel mundial, el consumo agregado de CFC y de metilbromuro ya era inferior al del período de base, mientras que el consumo de halones era brevemente superior.

16.
La Secretaría del Ozono señaló a la atención del Comité el hecho de que el análisis se había llevado a cabo sobre la base de los datos correspondientes a 1998 presentados a la Secretaría del Ozono por la mayoría de los países y sobre la base de los datos correspondientes a 1999 recibidos de algunos países, y era probable que para varios países el nivel de consumo fuera singularmente elevado para ese año debido al almacenamiento en preparación a la eliminación.  Asimismo, el tipo de datos reunidos por el Fondo Multilateral fue distinto al de la Secretaría del Ozono – en el caso del Fondo los datos representaban cifras de consumo sectorial más que de consumo, producción, importación y exportación.  Era probable que el reto principal al que se enfrentaría la mayoría de los países sería adoptar medidas en relación con los importadores.  La Secretaría también observó que la tarea del Comité de Aplicación de examinar qué países tal vez necesitarían más asistencia se facilitaría con un análisis de las políticas y reglamentaciones adoptadas por los países.

17.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral confirmó que se presentaría al Comité Ejecutivo en su próxima reunión un análisis de las políticas y reglamentos adoptados por los países y también se podría presentar ese análisis al Comité de Aplicación.  Convino en que el informe se remitiría simultáneamente a los miembros del Comité de Aplicación y al Comité Ejecutivo.

VI.  INFORME SOBRE PAÍSES CON ECONOMÍAS EN 
TRANSICIÓN – SECRETARÍA DEL FMAM

18.
El representante del PNUD presentó información al Comité sobre el estado de aplicación de los proyectos de eliminación de SDO en los países de la Comunidad de Estados independientes.  El programa de Azerbaiyán seguía en curso y se tenía previsto que los proyectos de refrigeración, compresores, bancos de halones y recuperación/reciclado de refrigerantes se completasen en el segundo trimestre de 2001.  Letonia había finalizado su proyecto de refrigeración en febrero de 2000, la eliminación del sector de aerosoles se completarían en el segundo trimestre de 2001 y el proyecto de recuperación/reciclado de refrigerantes en el tercer trimestre de 2001.  Lituania finalizó un proyecto de refrigeración en febrero de 2000; se tenía previsto que el otro proyecto de refrigeración y el proyecto de aerosoles se completaran en el tercer trimestre de 2000 y el proyecto de recuperación/reciclado de refrigerantes en el primer trimestre de 2001.  Se tenía previsto que el programa de recuperación/reciclado de refrigerantes de Turkmenistán se completaría en el tercer trimestre de 2001.  Se tenía previsto que el proyecto de recuperación/reciclado de refrigerantes de Uzbekistán se completaría en el tercer trimestre de 2001, pero la finalización del proyecto de refrigeración Sino se había retrasado debido a que la empresa había formado una empresa conjunta con una firma turca y el nuevo directorio administrativo estaba revisando los planes de largo plazo.  Se habían ultimado los programas para Kazajstán y Tayikistán, y el Consejo del FMAM los había examinado a mediados del 2000; ambos países estaban a la espera de que se resolvieran algunas cuestiones planteadas por un país donante para poder comenzar la ejecución del Programa;  se habían planificado reuniones para el 11 de julio durante la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para resolver esas cuestiones.  Sólo quedaban dos países (Armenia y Kirguistán) que no se habían incluido en el programa del FMAM.

VII.  ADELANTOS EN EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS 
DE LICENCIAS, REGLAMENTACIONES Y POLÍTICAS - 
PROGRAMA DE ACCIÓN OZONO DEL PNUMA

19.
El representante del PNUMA presentó el informe sobre los adelantos logrados por los países que operan al amparo del artículo 5 y reciben asistencia del PNUMA para el establecimiento de sistemas de licencias, reglamentaciones y políticas.  Destacó que su informe se basaba en datos verificados en los debates mantenidos en las reuniones de redes regionales, así como en los datos presentados a la Secretaría.  Dijo, además, que el análisis de las tendencias de producción y consumo de CFC que el PNUMA había comenzado en junio de 1998 se utilizó para los debates de las reuniones de redes.  El análisis se podía consultar en el sitio de la Web del PNUMA y se lo actualizaba cada seis meses.  En general, a su entender, el informe reflejaba un buen adelanto en los países que operan al amparo del artículo 5 en la presentación de datos y en la aplicación de políticas adecuadas.

20.
En relación con los adelantos realizados en la adopción de políticas para sistemas de licencias, cupos y controles de importaciones de equipo en que se utilizan SDO, 85 países habían iniciado o puesto en práctica esas políticas, mientras que 25 todavía tenían que adoptar medidas al respecto.  Ello representaba un aumento significativo en las iniciativas de establecimiento de políticas internas, especialmente en la región de África.  En cuanto a la presentación de datos, el 93% de los países que recibían asistencia del PNUMA a través de proyectos de fortalecimiento institucional habían presentado datos para el período de base 1995‑1997, y el 84% había presentado datos para 1998.  También en este caso, ello representaba una mejora significativa en comparación con años anteriores; África y Asia occidental eran dos regiones que deberían adoptar medidas adicionales.  En lo concerniente a  las cifras de producción y consumo, dijo que en los países con bajo volumen de consumo se había registrado un 21% de reducción del consumo de CFC en 1998 con respecto al nivel de base para la congelación.  Esa reducción era del 14% para los países de mayor consumo.  Se esperaba que 67 países alcanzarían la meta de congelación en tanto y en cuanto siguieran aplicando sus políticas; había 21 países que estaban "al borde del límite" y deberían realizar esfuerzos adicionales; y 17 países deberían realizar esfuerzos adicionales significativos.

21.
A su entender, los problemas restantes a los que se enfrentaban los países que operan al amparo del artículo 5 eran el comercio ilícito y el vertimiento de equipos obsoletos; la complejidad de los requisitos de presentación de datos; la asistencia insuficiente para los proyectos de fortalecimiento institucional; y la observancia inadecuada de las reglamentaciones.  Por último, dijo que era necesaria una mayor asistencia en materia de políticas; una ayuda con fines más concretos para los países que tenían dificultades para alcanzar la meta de la congelación; una interacción continúa con las Dependencias Nacionales del Ozono; y una mayor atención a las actividades que no requieren inversión.

VIII.  OBSERVACIONES FORMULADAS POR
LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN

PNUD
22.
El representante del PNUD dijo que el Programa era un organismo de ejecución para 22 proyecto de fortalecimiento institucional en países de gran consumo de SDO (Brasil, China, India), consumo mediano (Argentina, Colombia, Indonesia, Irán, Malasia, México, Nigeria, Pakistán, Tailandia, Venezuela) y bajo consumo (Bangladesh, Costa Rica, Cuba, Ghana, Kenya, Líbano, Sri Lanka, Trinidad y Tabago, Uruguay).  En 19 de esos 22 países, se habían comenzado a aplicar medidas normativas para ayudarlos a cumplir con las disposiciones de eliminación de SDO del Protocolo de Montreal.  Catorce países (Argentina, Brasil, China, Colombia, Costa Rica, Cuba, India, Indonesia, Malasia, México, Pakistán, Sri Lanka, Tailandia, Venezuela) habían informado al PNUD que a fines de 1999 ya habían promulgado legislación específica, como por ejemplo controles a las importaciones de SDO o prohibiciones al uso de ciertos CFC y halones, y otros cinco países habían mencionado que estaban preparando esas medidas.  Esto era una manifestación de la seriedad con que las Partes que operan al amparo del artículo 5 consideraban las obligaciones que habían contraído en virtud del Protocolo.  El PNUD, por intermedio de sus proyectos de fortalecimiento institucional, seguiría presentando información al Comité de Aplicación en reuniones futuras sobre los adelantos ulteriores logrados a ese respecto.

Banco Mundial

23.
El representante del Banco Mundial informó que los proyectos de su cartera estaban progresando a buen ritmo.  Se habían logrado buenos adelantos en la eliminación del sector de la producción en China y la India, y el Banco tenía previsto presentar una propuesta de eliminación del sector de la producción en la Argentina en la próxima reunión del Comité Ejecutivo.  Si bien había habido algunos retrasos en la ultimación del acuerdo para eliminar el sector de la producción en la Federación de Rusia, debido al cambio de gobierno en ese país, se preveía que se firmaría un acuerdo definitivo en un futuro cercano.

ONUDI

24.
El representante de la ONUDI informó que se estaba dando punto final a los programas para Libia y Omán, que se presentarían al Comité Ejecutivo para su aprobación en su próxima reunión.  Con respecto a la preparación de un programa para Bosnia y Herzegovina, ese país había solicitado financiación adicional para la preparación de un programa por país en una zona que no era signataria del Protocolo de Montreal, y aducía que sin esa financiación, no podría comenzar la ejecución del proyecto.

25.
El Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral aclaró que el Comité Ejecutivo había aprobado un proyecto de fortalecimiento institucional para Bosnia y Herzegovina y la Secretaría no había recibido observaciones de ese Gobierno solicitando financiación adicional.  De conformidad con el reglamento del Comité Ejecutivo, en los casos en que se retrasaba un proyecto por un período determinado, cabía la posibilidad de que se cancelara el proyecto y que los fondos se reintegraran al Fondo Multilateral.  Si Bosnia y Herzegovina tenía dificultades para ejecutar el proyecto, debía señalarlo a la atención de la Secretaría del Fondo Multilateral por conducto del organismo de ejecución para que el Comité Ejecutivo examinara el caso.  El Comité de Aplicación tomó nota con agradecimiento de las observaciones de los organismos de ejecución.

26.
A solicitud de un representante, el Comité de Aplicación decidió recomendar que en el futuro también se suministrara a los miembros del Comité de Aplicación antes de su reunión la documentación en que se analizaban las políticas y reglamentos en vigor en los países, preparada por el PNUMA y otros organismos de ejecución y suministrada a la Secretaría del Fondo Multilateral.

27.
El Comité de Aplicación también decidió pedir a la Secretaría del Ozono que proporcionara a la Secretaría del Fondo Multilateral copias de los datos corregidos presentados por los países.

28.
También se acordó que la Secretaría del Ozono y la Secretaría del Fondo Multilateral examinaran la mejor manera de presentar los datos reunidos por los organismos de ejecución al Comité de Aplicación, como un informe anual, remitido por conducto de la Secretaría del Fondo Multilateral.

29.
Una representante señaló que su experiencia le había demostrado que el cumplimiento del Protocolo de Montreal estaba estrechamente vinculado al suministro de asistencia financiera para proyectos de fortalecimiento institucional, así como a proyectos de inversión y que no requerían inversión en los países que operan al amparo del artículo 5.

IX.  OTROS ASUNTOS

Formulario de datos electrónico de la secretaría del Fondo

30.
Un representante de la secretaría del Fondo Multilateral hizo una breve presentación de los formularios electrónicos para la presentación de datos y otra información en el marco del Fondo Multilateral.  Después de describir someramente la base de datos elaborada por la Secretaría del Fondo esbozó los objetivos del nuevo formato para la presentación de informes y explicó el modo de rellenar el formulario.  Para finalizar dijo que tras algunas correcciones de edición y modificaciones mínimas la base de datos podría accederse en el sitio de la Web de la secretaría del Fondo Multilateral.  Debido a su tamaño, el programa de computadora necesario para su uso autónomo se enviaría por separado a las Partes que operan al amparo del artículo 5.

31.
El Comité de Aplicación decidió recomendar que la secretaría del Fondo Multilateral suministrara a las Partes su programa para la presentación de datos electrónico con miras a que las Partes formulasen observaciones al respecto, se lo perfeccionase y se incluyese en el programa de la 13ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación.

X.  EXAMEN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA REUNIÓN

32.
El Comité aprobó su informe, el lunes 10 de julio de 2000, sobre la base del proyecto de informe que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.11/ImpCom/24/L.1.

XI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

33.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la 24ª reunión del Comité de Aplicación a las 16.10 horas del lunes 10 de julio de 2000.
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Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 514) 282 0068

Correo electrónico: oelarini@unmfs.org

Sr. Shengshuo Lang

Deputy Chief Officer

Multilateral Fund Secretariat

1800 Ave. McGill College

Montreal, Quebec H3A 3J6

Canada

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 514) 282 0068

Correo electrónico: slang@unmfs.org
Sr. Andrew Reed

Economic Affairs Officer

Multilateral Fund Secretariat

1800 Ave. McGill College

Montreal, Quebec H3A 3J6

Canada

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 514) 282 0068

Correo electrónico: areed@unmfs.org

Sr. Richard Abrokwa-Ampadu

Projects Management Officer

Multilateral Fund Secretariat

1800 Ave. McGill College

Montreal, Quebec H3A 3J6

Canada

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 514) 282 0068

Correo electrónico: ampadu@unmfs.org




Sr. Eduardo Ganem

Projects Management Officer

Multilateral Fund Secretariat

1800 Ave. McGill College

Montreal, Quebec H3A 3J6

Canada

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 514) 282 0068

Correo electrónico: eganem@unmfs.org

BANCO MUNDIAL
Sr. Steve Gorman

Unit Chief

Montreal Protocol Operations Unit

Environment Department, World Bank

1818 H St. NW, Room S2-111

Washington, DC 20433, USA

Tel: (1 202) 473 5865

Fax: (1 202) 522 3258

Correo electrónico:sgorman@worldbank.org

PNUD
Sr. Frank Pinto

Chief, Montreal Protocol Unit

United Nations Development Programme

Room FF-9116

304 East 45th Street

New York, NY 10017, USA

Tel: (1 212) 906 5042

Fax: (1 212)906 6947

Correo electrónico:frank.pinto@undp.org




Sra. Suely Carvalho

Deputy Chief, Montreal Protocol Unit

United Nations Development Programme

Room FF-9108

304 East 45th Street

New York, NY 10017, USA

Tel: (1 212) 906 6687

Fax: (1 212) 906 6947

Correo electrónico:suely.carvalho@undp.org

ONUDI

Sr. Sidi Siahmed

Chief, Methyl Bromide Unit

Montreal Protocol Branch

Industrial Sectors and Environment Division

Vienna International Centre

P.O. Box 300

A-1400 Vienna

Austria

Tel: (43 1) 26026 3782/5184

Fax: (43 1) 26026 6804

Correo electrónico:ssi-ahmed@unido.org

Sr. Georgios Anestis

Industrial Development Officer

Montreal Protocol Branch

Industrial Sectors and Environment Division

Vienna International Centre

P.O. Box 300

A-1400 Vienna

Austria

Tel: (43 1) 26026 4565

Fax: (43 1) 26026 6804

Correo electrónico:ganestis@unido.org




PNUMA DTIE

Sr. Rajendra M. Shende

Chief, Energy and OzonAction Unit

Division of Technology, Industry

     and Economics

Tour Mirabeau

39-43 quai Andre Citroen

75739 Paris, Cedex 15

France

Tel: (33 1) 4437 1459

Fax: (33 1) 4437 1474

Correo electrónico:rmshende@unep.fr

PNUMA: SECRETARÍA DEL OZONO

Sr. K.M. Sarma

Executive Secretary

Ozone Secretariat

UNEP

P.O. Box 30552

Nairobi

Kenya

Tel: (254 2) 623885

Fax: (254 2) 623913/623601

Correo electrónico:Madhava.Sarma@unep.org

Sr. Michael Graber

Deputy Executive Secretary

Ozone Secretariat

UNEP

P.O. Box 30552

Nairobi

Kenya

Tel: (254 2) 623855

Fax: (254 2) 623601/623913

Correo electrónico: Michael.Graber@unep.org

Sr. Gilbert M. Bankobeza

Senior Legal Officer

Ozone Secretariat

UNEP

P.O. Box 30552

Nairobi

Kenya

Tel: (254 2) 623854

Fax: (254 2) 623601/623913

Emial: Gilbert.Bankobeza@unep.org
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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